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tt""t""ll¿i: j'r:1"J:;l "o,iitrr* que to presenre Dkectivo entroró en v¡sencio o portir del dío hóbtil

siguienle de expedido lo presenle Resoluclón .. ,-i^^^r pran(d v prótocolo lo oublicqc¡onff;JB?J:il: irl:;'ilinlio"rli."ór'....0e rmosenrnstirucionor. prenso v prorocoro rq pubricqción

oe lo o¡re?iiuJEñEipó?lolweb institucionol de lo Municipolidod'

corresPondienle.

Regísfes9, comuníquese, cÚmPlose'

REsoructóN pE cERENcla N" ,3 -2016-GM-MDcc

vtslos:
Lo Hojo de Coordinoc¡on N" I 1-2015-SGR-GPPR-MDCC de lo sub Gerencio de Plqnificoción y

Rocionolizoción, Prove¡do N" 193-20I5-G¡-Séói-r'¡oCC o" to sub Gerencio de Control Polrimon¡ol' Informe N'

oo7-2ot ó-sGpR GppR MDcc de to sro é.tánaio ¿" elonificoción y Roc¡onolizoción, Informe Legol N'013-201ó-

GAJ-MDCC de lo Gerencio de Asesorío Jurídico, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidod con el Art l94 de lo Conslilución Político del PerÚ y el orlículo ll del titulo

pretiminoie ioley orgónico de Mun¡;ipolidodes N" 27972' los municipolidodes son órgonos de gobierno locol

que gozon de outonomio pol¡riao, u"tnO-¡(]o y odministrotivo en los crsunlos de su compeiencio; éslo

;rid;;í" rodico en lo foculiqd ae e;ercer ocios de gobierno' odministrotivos y de odministroc¡on' con

sujeción ol ordenomiento juríd¡co; 
.

Que, los normos conlenidos en lo Ley de Conlrol Inlerno de los Entidodes PÚbl¡cos' Ley 2871ó'

lienen por objeio regulor lo elqboroción, oprobqción' implonioción' funclonomienlo' perfeccionom¡enlo y

áuáLoiián oér 
"onrról 

interno en tos enliáoJls ¿el rstodo éon el propósilo de coutelor y forlolecer los sistemos

odministrqtivosyoperqi¡vos,s|endooecumplim¡entoob|¡golorioporlodos|o5enlidodesoqUe5erefiereel
ortícuto 3 de to Ley N. 27785, LuV argán¡.á á'.1 Sirtemo Nq¿ionol de Conlrol y de lo Contrqloío Generol de lo

Repúblico.
Oue, medionle lo Holq de Coordinoción N' I l -2015-SGR-GPPR-MDCC de fecho 20 de julio de 2015'

lo sub Gerencio de plonificoción y nociónollzoción solicito o lo sub Gefencio de control Potrimoniollo revisiÓn

de lo Direci¡vo v¡gen," 
"n 

rrrno-"nü-o eiáLios ¿e qcluqlitorlo ocofde q lo normotivo vigente y odecuqrlo

conforme o los funclones qre oerempLno, siluoción que es 
'espondido 

o lrovés del Proveido No 193-2015 GA-

SGCP-MDCC en techo 25 de setiembre de 2015;

Que, con Intorme No ooz-zoiJ-scpn-cipn-MDcC de fechq 27 de enero de 20l ó' lo 5ub Gerente de

Plqniticoción y Rocionotirocion p|.esenlo io prápuesto oe Direclivq de Procedimienlo poro lo Adm¡n¡strociÓn'

éJ"irorl Áid'ro.ion en uso de gienes Mreüles pqtr¡monioles ¿e to Municipolidqd Disiritql de cerro colorodo'

conforme o lo normol¡vidod vígente;
Que, o irovés del Intorme Legol N" 012-2Ol ó-GAl-MDCC.de fecho I7 de febrero de 201ó lo Gerenc'o

Asesorío Jurídico opino quu, 
"onto|..Jl 

io' oi'p-i"iontt 
"onlenidos 

e-n los qriículos 4 y ó de lq Ley 2871ó' Ley

de conlrot Inlerno de lo, ¡nt¡ooor, iolii.oi, 'to propuesto de Direclivo remilido o su despocho medionte

tnforme N. 007-201ó scec-cppn-r.noió"J."üá t.i ápiáuo¿o, .onsiderondo odemós que ésto ho merecido lo

.pi"ii" i""ái.or" Jt lo unidod orgónico compefenle' osim¡smo' que es necesidod Inslilucionol ocluolizor los

orocedim¡entos y meconlsmos oomlnislrotivos pertinentes que permiton un moyor d¡nomismo y eficiencio q lo

é.íán.rni.ipál " 
nn que 5e logre los fines' obielivos y metos lroTodosl

oue. med¡onte o".r",o oJÁllolJiá Ñ'ol-zol¿-¡ MDcc el Alcolde de lo Municipolidod Distritol de

cefro colofodo des"on".nuo y o.,rgo'irl ár¡ou"ion.r .n .t GerenJe.Municiool, disponiendo en su ortículo

orimelo, numerol t: q'-'e op'ueoe y óásr;o'"e orreci''os y oocl¡mentos de corócter normolivo neceso¡os poro

;oñducir lo gest¡ón récñico f¡nonc;erc y odrñtñ¡stot¡vo d.e lo En'o*,: 
^-

Que, bqjo este conleito y considerondo lo prescrito en el orlículo 39 de lo Ley 27972' Ley

oroónico de Munic¡potidodes, .orr"ño-ni" á Gárencio Aaunicipol resolver los ospectos odm¡nistrotivos o su

coigo o lrovés de resoluciones y d¡rectivos' por lo que:

i,NL";'TI,U,*",", O',O8AR IO DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN' CONTROL Y

AsrcNAclÓN EN uso DE alrNrs üuisiEs PATRIMoNIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo

¿óio;;Do, ";i. 
iÁxto formo porte integronte de lo presenle,Resolu-c¡Ón

Aftícuto seoundo: osronÉi iá"Gá s¡n efecto cuqlqu¡er olro disposición municipol onteriof que

o''""TJ[l;TJl",";l'lrlc|-cii"il;;,.iá,.ü a. cl'en.io Municipor ro norificoción de ro presenre o ros

unidodes orgónicos comperenles iá't" i;ll'"'-.rm de lo Direclivo; osí como el orchivo

cerro Colorodo, 1 B liA;l 2tl1ij
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DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACION'
CONTROL Y ASIGNACIÓN EN USO DE BIENES MUEBLES

PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINTSTRACIÓN, CONTROL Y

ASIGNACIÓN EN USO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

1, OBJETIVO

Establecer las normas, procedimientos, responsabilidades y documentos que garant¡cen la

correcta administración, asignación en uso, existencia, control, estado de conservac¡ón y

ut¡lización de los bienes muebles patrimoniales de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro

Colorado, en concordancia con las normas legales vigentes.

FINALIDAD

Asegurar el correcto uso, conservación, custodia, integridad y permanencia de los bienes
que constituyen el patrimon¡o de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado, ejerciendo
gest¡ón y control permanente sobre estos.

3. BASE LEGAL

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y sus modificator¡as.
Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y sus
mod¡ficatorias.

. Reglamento de la Ley N' 29151, aprobado por Decreto Supremo N" 007-2008-
VIVIENDA, y sus modificatorias.
Ley N" 28716, Ley de Control Interno de tas Entidades del Estado.
Ley N" 278 15, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Púbtica, sus mod¡f¡catorias y
normas comDlementarias.
Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado y la Directiva N' 001-g7/SBN-UG-
CIMN - Normas para la Catalogación Bienes Muebles del Estado, aprobados por
Resolución N" 1 58-97-SBN.
Compendio del Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, aprobado por
Resolución N' 003-201 2-SBN-DNR.
Resolución Jefatural N' 1 

.18-80-INAP/DN, que aprueba las Normas Generales de
Sistema de Abastecimientos SA.07, Verificación de! estado U4ilización de bienes y
serv¡cros.

Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG,
lnterno.

coDra Foloslálrca es
€nlo or,1 ¿r -r)n eld¡al
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. Decreto Supremo N' 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de la

Func¡ón Públ¡ca.
. Directiva Na OO1-201 s/SBN, Procedimientos de Gestión de los Bienes

Estatales, aprobado mediante Resolución Ne 046-201

Resolución Directoral 013-92-INAP-DNP, que

N' 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal".

Ordenanza Municipal N' 381-MDCC' Reglamento

Municioalidad Distrital de Cerro Colorado.

ALCANCE

La presente d¡rectiva es de aplicación obligator¡a en

Municioalidad D¡strital de Cerro Colorado, a todo el personal de la Municipalidad de Ceno

colorado, bajo cualquier modalidad de contrato, quienes tengan b¡enes asignados en uso,

siendo así responsables del uso, administracíón y conservación de los mismos'

DEFINICIONES
Para los efectos de la presente directiva, se entenderá por:

5.1. BIEN PATRIMONIAL: Es aquel sobre el cual la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado ejerce derecho de propiedad y se encuentra definido en el Catálogo Nacional

de Bienes del Estado.

5.2. BIEN ASIGNADO EN USO: Es el bien as¡gnado a un usuario (personal) para el normal

desarrollo de sus func¡ones en la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

S.3. CONSERVACIóN: es la acc¡ón de mantener o alargar la duración o vida útil de un bien

Datrimonial.

5.4. DESPLAZAMIENTO: Es la acción de trasladar, al ¡nterior o exterior de Ia Munic¡pal¡dad,

bienes para el cumplim¡ento de tareas propias de cada unidad orgánica o cuando el b¡en

es materia de mantenimiento y/o reparación.

5.5,

5.6. ROBO, HURTO O SUSTRACCIÓN: Es el del¡to contra el patrimon¡o de la Municipalidad

que comete quien se apodere ¡legítimamente y con ánimo de lucro de un bien ajeno,

USUARIO: Es aquel funcionario o serv¡dor, bajo
quien se le han as¡gnado bienes patrimon¡ales

propias de su función.

cualouier modalidad de contratacion, a

oara el desarrollo de las aclividades
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sustrayéndolo del lugar donde se encuentre con o sin emplear violencia o ¡ntimidac¡ón

sobre el trabajador de la Entidad.

s.z. oRÑo: Es el detrimento. oeriuicio o menoscabo
conducta negl¡gente, descuidada o im
patrimoniales asi gnados.

6. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. DE LOS BIENES ASIGNADOS EN USO
6.1.1. Los bienes se entregan en uso al

Colorado únicamente oara realizar las
función, que permitan el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos y metas de la un¡dad

orgánica a la cual pertenecen.

6.1.2. Cada bien asignado en uso se ident¡fica con una et¡queta ubicada en una parte

v¡sible del mismo, la cual cont¡ene el Código Numérico de ldentificación o Código
de Barras conteniendo los 12 dígitos y la descripción del bien, conforme lo

establece la Superintendencia Nac¡ona¡ de Bienes Estatales (SBN), así como el

año en que ha sido inventariado.

6.1.3. Para la asignación de bienes en uso al personal de la Munjc¡palidad, se
suscribirá el Anexo N' 01 "Formato de as¡gnación de bienes patr¡moniales", por el

cual el usuario asumirá la responsabilidad sobre los b¡enes entregados, de
acuerdo con la normativa vigente.

6.1.4. Efectuada la asignación de bienes en uso al personal de la Municipalidad,
inmed¡atamente el Especialista en Control Patrimonial de Muebles procederá a
emitir un listado general de bienes asignados en cada unidad orgánica, el cual
deberá ser colocado en un lugar visible debiendo utilizarse para ello el Anexo N"
01 "Formato de as¡gnac¡ón de bienes patrimoniales".

6.1.5. El funcionario a cargo de una oficina o unidad orgánica, es responsable de
custodiar los bienes que le son asignados en uso al personal a su cargo, así como

de comunicar al Especialista en Control Patr¡monial de Muebles y a la Sub

Gerencia de Control Patrimonial los casos de avería, pérdida, robo, sustracción

total o parcial de los b¡enes as¡gnados.

Asimismo, deberá solicitar el mantenimiento correctivo y/o prevent¡vo de ¡os

bienes que tiene asignados en uso y los de¡ personal bajo su cargo.
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6.1,6. Es responsabil¡dad del usuario, cualquiera sea su nivel jerárquico o condición

laboral, el uso correcto de los bienes que le hayan asignado. Es deber de todo

usuario, proteger y conservar los bienes, debiendo utilizar los que le fueran

asignados para el desempeño de sus funciones de manera racional' evitando su

abuso, derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen

dichos bienes para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los

cuales hubieran sido específicamente destinados.

Asimismo, todo desplazamiento interno y/o externo de! bien deberá ser informado
por el usuario en forma escrita y/o a través de correo electrónico institucional, con

la autorización de su jefe ¡nmediato, al Espec¡alista en Control Patrimon¡al de

Muebles y al Sub Gerente de Control Patrimonial, indicando las caracteríslicas
generales del bien (marca, modelo, serie, color, número de ficha de inventado,
etc.), debiendo ut¡l¡zar el Anexo N'2 "Formato de Orden de mov¡lización de
bienes".

6.1.7. Cada usuario es responsable de la existencia física, permanencia y conservación
de los bienes a su cargo, independientemente de su nivel jerárquico, por lo que

deberá adoptar las medidas del caso para ev¡tar pérdidas, sustracción o deter¡oro,
que puedan acaÍear responsabilidad. En caso que se cometiera descuido o
negligencia por parte del usuario, que ocasione el deterioro, avería o pérdida de
los bienes que le fueron asignados, la dependencia a cargo debe elaborar un
informe dando cuenta del hecho; debiendo el usuario efectuar la reparación o
reposición del bien, entregando un bien que reúna las mismas, similares o
mejores condiciones y/o características, valor y utilidad. En caso que no se realice
la reparac¡ón o repos¡ción del bien a satisfacción de la Municipalidad, se
procederá a Íealizar el descuento en efectivo de sus remuneraciones u
honorarios.

6.1.8. Cuando el caso lo amerite, el Especial¡sta en Control patrimon¡al de Muebles
podrá efectuar el trám¡te respectivo para la reposición o reparación del bien a
costo y cuenta del trabajador responsable del bien, procediendo de la siguiente
manera:

a) El Especialista en Control Patrimonial de Muebles, I Acta de
Entrega - Recepción así como el Informe Técnico rá si el

bien recib¡do cuenta con las características exigibles, el rá elevado a la

.ADO
Forostálrca es

ongfrJ :ón e¡ cual

Gerencia de Administración y Fi
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según sea el caso, se materializará en un plazo máximo de 15 (quince) días

calendario. De manera simultánea o complementaria se formulará la

resolución de baja del b¡en siniestrado.

b) La Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, de encontrar conforme el Informe

Técnico emitirá la correspondiente Resolución Administrativa resolviendo:

. Aprobar la rePosición del bien,

. Dar de Alta el bien entregado en reposición en el registro patrimonial y

contable de la Ent¡dad.

c) Transcurrido el plazo sin que se haya hecho entrega del bien, el Especialista

en Control Patrimonial de Muebles, elaborará un Informe que será remitido a la

Gerenc¡a de Administración y Finanzas, a fin de que se solicite a la Sub

Gerencia de Gestión del Talento Humano el descuento correspondiente en los

ingresos del usuarlo responsable.

d) El monto descontado será ingresado a las cuentas de la Mun¡cipalidad, para

que posteriormente la Sub Gerencia de Control Patrimonial tramite la
reparación o reposición del bien.

6,1.9. El usuario responsable, a efectos de desl¡ndar responsabilidades, al detectar que

un b¡en o bienes a su cargo han desaparecido o se encuentra(n) faltante(s),
procederá de la siguiente manera:

a) Informará ¡nmediatamente a la Sub Gerencia de Control Patrimonial de la

ocurrencia de los hechos, quien comunicará a la empresa de seguro del siniestro
ocurr¡do, de ser el caso.

b) Efectuará la denuncia dentro de Ias 24 (veint¡cuatro) horas de ocurrida la

pérdida, robo, sustracción, en la dependencia polic¡al más cercana de su centro
laboral, solicitando copia certificada de la denuncia polic¡al correspond¡ente.

c) Informará por escr¡to a su Jefe ¡nmediato superior, ad.iuntando la cop¡a

certificada de la denuncia policial, quien a su vez lo elevará a la Gerencia de

Adm¡nistrac¡ón v Finanzas.

d) Luego de¡ plazo de ley, el denunciante o

comisaría el resultado de la i

{"'gt.".^-¿'

solicitar a la

remitif a a la Sub

iADO

ong$ar Lo^ er cual

Gerencia de Confol Patrimonial.
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DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACION,
CONTROL Y ASIGNACIÓN EN USO DE BIENES MUEBLES

PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

6.1.10. Todo funcionario y/o servidor que se ausente de su centro laboral, por motivo de

vacaciones, cese, licenc¡a, etc., deberá entregar a su jefe ¡nmediato superior o a

qu¡en éste designe, los b¡enes que le hubieren sldo asignados (cámaras

fotográficas, equipos celulares, USB, computadoras personales, etc ) formulando

un Acta de Entrega-Recepción, con cop¡a a la Sub Gerencia de Control

Patrimon¡al, la que será suscrita por las personas que inteNengan en dicho acto'

6.1.11. En caso de rotac¡ón el usuario responsable efectuará su entrega de cargo a su

Jefe inmediato suoeríor, desplazándose a sus nuevas funciones solo con sus

obietos personales, más no con los bienes asignados a su cargo; salvo

disposición en contrar¡o de la Gerencia de Adminisfación y Finanzas la misma

que deberá ser por escríto con conocim¡ento de la Sub Gerencia de Control

Patrimonial.

6.1.12. El/la Sub Gerente de Control Patrimonial, dependiente de la Gerencia de

Administración y F¡nanzas, es el/la encargado/a de supervisar y garantizar el

cumplimiento de la presente directiva.

6.2. DESPLAZAMIENTO DE BIENES

6.2.1, Todo desplazam¡ento de bienes dentro o fuera del local inst¡tucional o locales
periféricos o de una dependenc¡a deberá efectuarse previa comunicac¡ón escrit¿,
dirigida al Especialista en Control Pafimonial de Muebles y a la Sub Gerencia de
Control Patrimonia¡.

6.2.2.para el desplazamiento de bienes se utilizará el Anexo N. 02 ,,Formato de orden
de movilización de bienes", y para su aprobación será necesario la firma de ellla
Responsable de la unidad orgánica donde se ubica el b¡en asignado y de la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, siendo su distribución como sigue:
. El orioinal nere la Sub Gerencia de Control Patrimonial.
. Una copia para la unidad orgánica donde se ubica el bien a movilizar.
. Una cop¡a para ellla portador/a de¡ bien o su representante, debidamente

acreditado (cuando se trate de un tercero).
. Una copia para el personal de segur¡dad interna.

6.2.3. Cuando un b¡en reparado retorne a las instalaciones de la idad, el

EsDec¡alista en Control Patrimonial de Muebles exioirá a la o persona

¡nlr¡lE
iAoO
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que haya ret¡rado el b¡en para su
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Remisión o Acta de Entrega, con la f¡nalidad de deiar constancia del retomo del

bien, documento que será anexado al orig¡nal del Anexo N" 02, bajo custodia del

referido funcionario.

6,2,4, El Esoecialista en control Patrimon¡al de muebles recabará mensualmente del

personal de seguridad interna, la documentación sobre la entrada y salida de

b¡enes, información que será cruzada con los registros efectuados por la Sub

Gerencia de Control Patrimonial. E¡ cruce de dicha información permitirá conocer

documentalmente si los bienes patrimon¡ales que salieron ffsicamente del local

institucional (a talleres particulares para fines de reparaciÓn, mantenimiento y

otros), retornaron debidamente reparados o si aún no retornan; evitando así la
pérdida de los mismos o su omisión involuntaria en el inventario físico e inclusive

su apropiación ilícita, por el no recojo o retorno oportuno.

6.3. DE LOS BIENES EXCEDENTES O EN DESUSO

6.3.1. Los bienes que no son utilizados en la dependencia a la cual fueron asignados,',
cuyo estado se encuentre operativo, serán puestos a disposición de la Sub
Gerencia de Control Patrimonial o ret¡rados oor el Esoecialista en Contro¡
Patrimonial de Muebles, quien procederá a distribuirlos entre las demás
dependencias cuando asi lo requieran.

6.3.2. En el caso de b¡enes inoperativos, igualmente se comunicará a la Sub Gerencia
de Control Patrimonial para su retiro y baia en el Registro de Bienes en Uso,
utilizando el Anexo N" 03 " Formato de Acta de Internamiento de Bienes,,.

6.3.3. Los bienes que se encuentran en desuso por haber sobrepasado su período de
vida útil o porque su manten¡miento resulta antieconómico o su reparación
onerosa, cualqu¡era sea su naturaleza, precio o duración, deberán ser
propuestos para la baja, conforme a la normatividad apl¡cable, descr¡to en el ítem
6.4. En el caso de que se trate de residuos de aparatos eléctr¡cos y e¡ectrón¡cos
(RAEE) se procederá de acuerdo a la normatividad especial.

6.3.4. Los bienes dados de baia oermanecerán físicamente en la hasta su
disposición final, quedando su custodia a cargo de la Sub de Control
Patrimonial y/o del personal de seguridad

ffir
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6.4. DE LA BAJA DE BIENES

6.4.1. La baia es la cancelación de la anotación en el Registro Patrimonial de la

Entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción contable

de los mismos bienes.

6.4.2. Son causales para proceder a solicitar la baja de bienes, las siguientes:

a. Estado de excedencia,
b. Obsolescenciatécnica,
c. Mantenim¡ento o reparación onerosa,

d. Reposición,
e. Reembolso,
f. Pérdida,
g. Hurto,
h. Robo,

i. Res¡duos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE,
j. Estado de chatana,
k. Siniestro, y

L Desirucciónacc¡dental.

Las causales de pérdida, hurto, robo, siniestro o desfucción, deben sustentarse

con la denuncia policial o fiscal correspond¡ente.
Previo a la baja, los bienes deben estar libres de toda afectación, cargas o
gravámenes.

Proced¡m¡ento
El Especialista en Confol Patrimonial de Muebles, identlficará los bienes a dar
de baja, y realizará la valuación de los mismos, de resultar necesario.

Poster¡ormente, elaborará el

bienes, prec¡sando la causal
Finanzas oara su evaluación.

Informe Técnico, recomendando Ia baja de los

y lo elevará a Ia Gerencia de Administración y

De encontrarlo conforme,
resolución que apruebe
Contable de Ia Entidad.

la Gerencia de Adminisfación v Fi emitirá la

la ba.ia de los bienes de los atrimonial y

*.,.-'l\''r
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6.4,4. Se encuentra prohib¡do reutil¡zar los bienes dados de baja, los bienes dados de

baianopodránsefuti|izadosparaserdesmante|adosconlapretensiÓnde
reparar bienes semejantes.

6.5. DE LOS VEHíCULOS DE LA MUNICIPALIDAD

6.5.f . Los vehículos de propiedad de la Municipalidad Distrital de cerro colorado, son

considerados como bienes de apoyo al esf¡cto cumpl¡m¡ento de las actividades

propias de la Munic¡palidad. La persona que conduce el vehlculo debe portar su

licencia de conducir vigente, de acuerdo a la categoría que corresponda, así

como la Tarjeta de Prop¡edad Vehicular, el Certificado de Seguro Obligator¡o de

Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente y la Revis¡ón Técnica Veh¡cular aprobada

y vigente del vehículo puesto a su disposición para el cumplim¡ento de sus

func¡ones.

6.5.2. Los vehículos de prop¡edad de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado

deberán portar en un lugar visible el logo de Ia instituc¡ón. En casos

excepcionales se dispondrá la Iiberación de esta obligac¡ón, siempre que asÍ lo
disponga la normativa legal vigente.

6.5.3. Los vehículos deberán ser ¡nternados una vez concluida la jornada de trabajo, en
el local ubicado en la Calle Yaraví S/N, Zamácola (al costado del mercado de
Zamácola) y/o en los amb¡entes dispuestos por Ia Mun¡c¡palidad, entregando al
encargado del pool de vehículos la llave y documentos del vehículo.

uso DE Los ANEXOS N" 01. 02 Y 03

6.6.1. El Anexo N' 01: Formato de Asignación de Bienes Patrimoniales. Es de uso
obligatorio, al momento de asignar bienes a los servidores de la Municipalidad,
debiendo llenarse los datos solic¡tados en todos sus campos, salvo que no
apliquen por las características del bien.

6.6.2. El Anexo N' 02: Formato de Orden de Movilización de Bienes. Se emplea
cuando un bien sea llevado fuera o retorne a las instalaciones por
mantenimiento, reparación u otro mot¡vo .¡ustif¡cado, o desplace de
una dependenc¡a a otra. Debe
requer¡dos en el documento.

tos
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6.6.3, El Anexo N" 03: Fofmato de Acta de Internamiento de Bienes, será llenado por

|aSubGerenciadecontfo|Patrimonia|y/opore|servidofresponsablede|os
bienes ya sea por obsolescenc¡a, bienes en mal estado o sean bienes que no se

usan, debiendo indicar todas las características de los bienes a ¡nternar'

6.6.4.Para|osbienesquenocuentenconcódigopatrimonia|,portratarsedebienes
auxiliares, fungibles u otfos se deberá indicar claramente anotando en el formato

respect¡vo, la cantidad y detalle de los mismos.

DISPOSICIONES FINALES, COMPLEMENTARIAS Y TRANSITOBIAS

.l El personal que ¡ngrese bienes de su propiedad deberá comun¡carlo pof escrito a la sub

Gerencia de control Patrimonial, ind¡cando las característ¡cas y detalles del bien,

adiuntando copia de la factura, guía de remisión o documento que acredite que le

pertenece. Estos bienes serán reg¡stfados como Bienes de Terceros de Propiedad

Personal durante las verit¡caciones físicas que se real¡cen durante el año, o cuando se

etectúe el ¡nventario general de bienes. lgualmente, se deberá informar a la Sub

Gerencia de Control Patrimoníal cuando dichos vienen sean retirados de la

Municipalidad.

7.2. La Gerencia de Administración y Finanzas podrá implementar las medidas adic¡onales

de control de b¡enes, asignando responsabilidad y racional¡dad para el buen uso y

manejo de los bienes que conforman el patrimonio de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro

Colorado acorde con la normatividad v¡gente.

7.3. Los aspectos no contemplados en la presente directiva serán resueltos por la Gerencia

de Administración y Finanzas en coord¡nación con la Sub Gerencia de Control

Patr¡monial.

7.4. Todo lo no prev¡sto en la presente direct¡va se regirá por la normatividad v¡gente sobre

la materia, que resulte aplicable.

/.-LL\DAD;\
1Co! PA ¡r;qv.s. La presente directiva deja s¡n efecto toda aquella

5-{ *rffi* ?i\ contravenga lo dispuesto en la misma. f Müfie>"" Y{úI PPI I "

cafácter interno que

o¡,1!¡¿r ,:oñ el cua¡
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DtREcrtvA DE PRocEDtMtENTo PARA tA ADMtNrsrRActóN, coNTRoL y AslGNActó¡¡ ¡lrl uso DE BtENEs MUEBLES pATRlMoNtArEs DE LA

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO

ANEXO Ne 01 : FORMATO DE ASIGNACION DE BIENES PATRIMONIALES

USUARIO/A
/ oFrclNA :

DE LA UNIDAD
CARGO

ESTADO DEL
BIEN -

B 1 - Nuevo
B2-Enuso
B3-Sinuso
B 4 - Excedente

R 1-Enuso
R2-SinUso
R 3 - Excedente

1 - Trámite de Baia

J€FE DE LA UNIDAD USUARIO/A RESPONSABLE SU8 GERENC¡,A DE CONTROL PATRIMON¡AL

Nota: El trabaiador es
caso de pérd¡da, extravío

los bienes asignados, en
Cualquier movimiento
a la Sub Gerencia de

' Estado del
bien

dentro o fuera de la
Control Patrimonial-



ANEXO N" 2 : FORMATO DE ORDEN DE MOV|LIZACI DE BIENES

A O PERSONAL EXTERNO :

OFICINA O EN REPRESENTACIóN DE :

DA A A MOVILIZAR DE LAS INSTALACIONES DE IA MUNtCtpALtDAD LOS STGUTENTES BtENEST

DlREcrlvA DE PRoCEDIMIENTo PARA LA ADMlNtsrRActÓN, coNTRoL y AstGNActóN EN uso DE BtENES MUEBLES pATRtMoNtArEs DE rA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

MOVILIZACIóN Interna ( ) Externa ( ) Traslado ( ) Mantenim¡ento v/o

GERENCIA DE ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS

SUB GIRENCIA DE CONTROL PATRIMONIA!



ANEXO N" 03 : FORMATO OE ACTA DE INTERNAMIENTO DE BIENES

Ne

FECHA;

I.. DATOS DE ELII"A FUNCIONARIO/A QUE ENTREGA LOS BIENES :

APELLIDOS Y NOMSRES :

- DATOS DE EtltA FUNCIONARIO/A DE tA SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAt OUE RECTBE tos BIENES r

Y NOMBRES ;

FUNCIONARIO/A QUE ENIREGA

t:, 
,#$u

III.. RELACIóN DE BIENES A SER INTERNADOS t

ESTADO DEL BIEN

;iA
b "22..,r:i


